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SUMARIO: 
 

ISD. Adquisiciones mortis causa. Ajuar doméstico. Concepto de ajuar doméstico. La Ley 29/1987 (Ley 
ISD) no contiene una regulación del concepto de ajuar doméstico, sino que se limita a establecer una serie 
de reglas relativas al modo o manera en que debe ser calculado. Así, vincula a la propia persona del 
causante y a las exigencias derivadas de la atención de sus necesidades de todo tipo la existencia, salvo 
prueba en contrario, de un ajuar de bienes muebles de valor proporcionado al valor económico global 
atribuible al conjunto del resto de su patrimonio, sin establecer diferenciación o discriminación alguna por 
razón de la concreta naturaleza de los bienes y derechos en que se materialice en cada caso dicho 
patrimonio restante. Siendo esto así, cabe plantearse si resulta de aplicación el concepto civil de «ajuar de 
la vivienda habitual» al ámbito del Impuesto; si es admisible la extensión a dicho impuesto del concepto de 
ajuar del impuesto sobre al patrimonio; o si la noción tributaria de «ajuar doméstico» tiene un superior 
alcance conceptual respecto del indicado concepto civil, dando lugar a la existencia de uno propio en el 
ámbito del Impuesto sobre Sucesiones que sobrepase la noción contenida tanto en el art. 1321 CC como 
en el 15 Ley 19/1991 (Ley IP). Y es que la sentencia impugnada ha resuelto la cuestión en sentido contrario 
al desenlace alcanzado por otros órganos de esta jurisdicción [Vid., en sentido contrario, STS, de 20 de julio 
de 2016, recurso n.º 741/2015 (NFJ063847) y STSJ de Madrid, de 23 de febrero de 2016, recurso nº 
741/2015 (NFJ068512)], lo que permite apreciar la presencia de interés casacional objetivo que hace 
necesario un pronunciamiento de este Tribunal que establezca un criterio claro sobre qué elementos o 
bienes deben entenderse incluidos dentro de ese concepto de ajuar doméstico, resolviendo la contradicción 
doctrinal existente entre los distintos tribunales de justicia. [Vid., TSJ del Principado de Asturias, de 31 de 
julio de 2017, recurso nº  563/2016 (NFJ069315), que se recurre en este auto]. 

 
PRECEPTOS: 
 

Código Civil, art. 1.321. 
Ley 19/1991 (Ley IP), art. 4.Cuatro y disp. adic. tercera. 
Ley 29/1987 (Ley ISD), art. 15. 
Ley 58/2003 (LGT), art. 12.2. 
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 Dª. Ines Huerta Garicano 
 
 En Madrid, a 29 de enero de 2018. 
 

HECHOS 
 
 Primero. 
 
 1. El Principado de Asturias, representado por una letrada de su Servicio Jurídico y mediante escrito fechado 
el 16 de octubre de 2017, preparó recurso de casación contra la sentencia dictada el 31 de julio de 2017 por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el recurso 563/2016 , relativo a 
liquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones.  
 
 2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos los artículos 15 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE de 19 de diciembre) [«LISyD»]; y 34 de su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre (BOE de 16 de noviembre) [«RISyD»]. 
Considera, de igual modo, que la Sentencia impugnada contradice la interpretación que otros órganos 
jurisdiccionales han venido realizando respecto de la valoración del ajuar doméstico a los efectos del ISD, haciendo 
alusión a las siguientes sentencias:  
 
 Del Tribunal Supremo, de 20 de julio de 2016 (unificación de doctrina 790/2015 ; ES:TS:2016:3538).  
 Del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 28 de septiembre de 2015 (recurso 530/2012 ; 
ES:TSJCAT:2015:8795).  
 Del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 23 de febrero de 2017 (recurso 741/2015 ; 
ES:TSJM:2017:3043).  
 
 3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, al resolver la Sala de instancia que, a los efectos de fijar el valor del ajuar doméstico, se debía 
limitar a tomar en consideración, exclusivamente, uno de los bienes que formaban parte del caudal relicto (la vivienda 
habitual del causante), sin tener en cuenta la totalidad de los bienes existentes en la masa hereditaria.  
 
 4. Constata que las normas infringidas forman parte del Derecho estatal.  
 
 5. Justifica que la cuestión que suscita el recurso tiene interés casacional objetivo por las dos siguientes 
razones:  
 
  5.1. La sentencia impugnada fija, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de normas 
del Derecho estatal contradictoria con la sostenida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio , reguladora de esta jurisdicción (BOE de 14 de julio) [«LJCA»], en las citadas sentencias del 
Tribunal Supremo y los tribunales superiores de justicia de Cataluña y Madrid.  
  5.2. La sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, por trascender del caso objeto del 
proceso [ artículo 88.2.c) LJCA ], pues es normal que en la herencia de una persona fallecida existan bienes distintos 
a su vivienda habitual, siendo frecuente que la masa hereditaria incluya otros bienes inmuebles, arrendados o no.  
 
 Segundo. 
 
 1. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias tuvo por preparado 
el recurso de casación en auto de 26 de octubre de 2017, habiendo comparecido la Administración recurrente ante 
esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA .  
 De igual modo, lo han hecho como recurridas doña Estibaliz (parte demandante en la instancia y que se 
opone la admisión del recurso) y la Administración General del Estado.  
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

 2. La sala de Oviedo en el mencionado auto de 26 de octubre de 2017 , al tiempo de tener por preparado el 
recurso de casación, manifiesta su opinión favorable a la admisión del presente recurso de casación. Ahora bien, 
conviene tener presente que tal opinión debe expresarse en un documento singular y diferenciado del propio auto 
teniendo por preparado el recurso de casación, conforme a lo dispuesto en el artículo 90.5 in fine LJCA , a cuyo 
tenor, «[la sala], si lo entiende oportuno, emitirá opinión sucinta y fundada sobre el interés objetivo del recurso para 
la formación de jurisprudencia, que unirá al oficio de remisión». Así, el hecho de que el legislador haya empleado la 
expresión "unirá" debe entenderse en el sentido antes expuesto: que el órgano a quo debe manifestar su opinión 
favorable -o desfavorable- a que el asunto presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
en un escrito distinto al del propio auto por el que se tiene por preparado el recurso de casación (Vid. ATS de 12 de 
junio de 2017, RCA/1478/2017 ; ES:TS:2017:5801A).  
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Emilio Frias Ponce. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 Primero. 
 
 1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA ), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de casación ( artículo 86 LJCA , apartados 1 y 2) y el Principado de Asturias se 
encuentra legitimado para interponerlo, por haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA ).  
 
 2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA , letras a), b), d) y e)].  
 De este modo, procede rechazar la causa de oposición planteada por la parte recurrida y demandante en la 
instancia, dado que el asunto versa sobre una cuestión de derecho y no, como aquella sostiene, de hecho referida 
al juicio valorativo sobre las pruebas practicadas por el órgano a quo. 
 
 3. En el repetido escrito se justifica, con especial referencia al caso, que concurre interés casacional objetivo 
porque la sentencia discutida fija, ante situaciones sustancialmente iguales, una interpretación de las normas que 
se invocan como infringidas y que fundamentan el fallo contradictoria con la sostenida por otros tribunales de justicia 
[ artículo 88.2.a) LJCA ], interpretación que la Administración recurrente considera que afecta a un gran número de 
situaciones, trascendiendo del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA ], razonándose suficientemente la 
conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo [ artículo 89.2.f) LJCA ].  
 
 Segundo. 
 
 1. El artículo 1321 del Código Civil [«CC »] establece que: «Fallecido uno de los cónyuges, las ropas, el 
mobiliario y enseres que constituyan el ajuar de la vivienda habitual común de los esposos se entregarán al que 
sobreviva, sin computárselo en su haber.  
 
 No se entenderán comprendidos en el ajuar las alhajas, objetos artísticos, históricos y otros de extraordinario 
valor». 
 Por su parte, el artículo 4. Cuatro de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio [«LIP 
»], entiende como ajuar doméstico «(...) los efectos personales y del hogar, utensilios domésticos y demás bienes 
muebles de uso particular del sujeto pasivo», excepto (artículos 18 y 19) las joyas, pieles de carácter suntuario y 
vehículos, embarcaciones y aeronaves, y objetos de arte y antigüedades.  
 Originariamente, la LISyD remitía en su artículo 15 a las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio Neto para 
la valoración del ajuar doméstico. Sin embargo, la LIP, en su disposición adicional 3, modificó la redacción de aquella 
e instauró la versión actual del artículo 15 que prevé que: « El ajuar doméstico formará parte de la masa hereditaria 
y se valorará en el tres por ciento del importe del caudal relicto del causante, salvo que los interesados asignen a 
este ajuar un valor superior o prueben fehacientemente su inexistencia o que su valor es inferior al que resulte de la 
aplicación del referido porcentaje». 
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 Y el artículo 34 RISyD, relativo a la valoración del ajuar doméstico, dispone lo siguiente: «1. Salvo que los 
interesados acreditaren fehacientemente su inexistencia, se presumirá que el ajuar doméstico forma parte de la 
masa hereditaria, por lo que si no estuviese incluido en el inventario de los bienes relictos del causante, lo adicionará 
de oficio la oficina gestora para determinar la base imponible de los causahabientes a los que deba imputarse con 
arreglo a las normas de este Reglamento. 
 
 2. El ajuar doméstico se estimará en el valor declarado, siempre que sea superior al que resulte de la 
aplicación de la regla establecida en el Impuesto sobre el Patrimonio para su valoración. En otro caso, se estimará 
en el que resulte de esta regla, salvo que el inferior declarado se acredite fehacientemente. 
 
 3. Para el cálculo del ajuar doméstico en función de porcentajes sobre el resto del caudal relicto, no se 
incluirá en éste el valor de los bienes adicionados en virtud de lo dispuesto en los artículos 25 a 28 de este 
Reglamento ni, en su caso, el de las donaciones acumuladas, así como tampoco el importe de las cantidades que 
procedan de seguros sobre la vida contratados por el causante si el seguro es individual o el de los seguros en que 
figure como asegurado si fuere colectivo. 
 El valor del ajuar doméstico así calculado se minorará en el de los bienes que, por disposición del artículo 
1.321 del Código Civil o de disposiciones análogas de Derecho civil foral o especial, deben entregarse al cónyuge 
sobreviviente, cuyo valor se fijará en el 3 por 100 del valor catastral de la vivienda habitual del matrimonio, salvo 
que los interesados acrediten fehacientemente uno superior».  
  2. El ajuar domestico no se define en la LISyD, al constituir, por su propia naturaleza, un concepto de 
alcance muy amplio, heterogéneo y variable, que no es susceptible por ello de una delimitación taxativa y 
absolutamente precisa. La STS 26 de abril de 1995 (casación 5581/1993 ;ES:TS:1995:2348) precisa dicho concepto 
señalando que se trata de bienes adscritos a la satisfacción de necesidades personales del causante y quienes 
constituyen su núcleo doméstico, y que "por su naturaleza o destino" no son susceptibles de producir rentas del 
trabajo, de capital, ni de actividades profesionales o empresariales. Establece asimismo que, aun en el supuesto 
límite que contempla en la referida sentencia, del anciano residente en un hotel o un centro de acogimiento, siempre 
habrá ajuar doméstico constituido por ropas, enseres, utensilios y otros bienes de su uso cotidiano.  
 La LISyD no contiene una regulación del concepto de ajuar doméstico, sino que se limita a establecer una 
serie de reglas relativas al modo o manera en que debe ser calculado. Así, vincula a la propia persona del causante 
y a la exigencias derivadas de la atención de sus necesidades de todo tipo la existencia, salvo prueba en contrario, 
de un ajuar de bienes muebles de valor proporcionado al valor económico global atribuible al conjunto del resto de 
su patrimonio, sin establecer diferenciación o discriminación alguna por razón de la concreta naturaleza de los bienes 
y derechos en que se materialice en cada caso dicho patrimonio restante. 
 Siendo así, cabe plantearse si resulta de aplicación el concepto civil de "ajuar de la vivienda habitual" al 
ámbito del impuesto sobre sucesiones; si es admisible la extensión a dicho impuesto del concepto de ajuar del 
impuesto sobre al patrimonio; o si la noción tributaria de "ajuar doméstico" tiene un superior alcance conceptual 
respecto del indicado concepto civil, dando lugar a la existencia de uno propio en el ámbito del impuesto sobre 
sucesiones que sobrepase la noción contenida tanto en el artículo 1321 CC como en el 15 LIP.  
 En ese sentido, el artículo 12.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de 
diciembre) [«LGT»] previene que «En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en sus 
normas se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda».  
  3. Teniendo en cuenta lo hasta aquí expuesto , la cuestión que suscita este recurso de casación es la de 
determinar a efectos de la presunción que establece el artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones sobre 
valoración del ajuar doméstico que elementos o bienes deben entenderse incluidos dentro del concepto de ajuar 
doméstico.  
 
 4. La sentencia impugnada opta por la primera solución, razonando (FJ 3º) que: «(...) el legislador establece 
una presunción de existencia de ajuar doméstico como parte de la masa hereditaria y referido al conjunto de bienes 
que sirven para hacer frente a las necesidades y eventualidades derivadas del uso doméstico y personal de los 
causantes y que se ubican en los inmuebles que forman parte del caudal hereditario. La presunción del legislador 
se cifre en un 3% del caudal relicto del causante, presunción "inris tantum", que por tanto permite una prueba capaz 
de desvirtuar la mencionada presunción tanto para fijar un valor superior o un valor inferior, así como la prueba de 
su inexistencia, tal y como hemos visto que establece el art. 15 de la Ley 29/1987 ».  
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 Por el contario, las salas de lo contencioso-administrativo de los tribunales superiores de justicia de Cataluña 
y de Madrid, en las sentencias identificadas en el punto 2 del primer antecedente de hecho de este auto (FJ 1º de 
la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y FJ 8º, respectivamente, de las del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid), llegan a la otra conclusión. 
 Por otra parte, la citada STS de 20 de julio de 2016 declara que la concepción del impuesto sobre sucesiones 
sobre el «ajuar doméstico» viene determinada en la LISyD con referencia al "caudal relicto" y en el reglamento a la 
"masa hereditaria", conceptos que exigen incluir en su importe la totalidad de los bienes y obligaciones que 
configuran tanto "el caudal relicto" como "la masa hereditaria", con lo que parece decantarse por el planteamiento 
de la existencia de un concepto propio de "ajuar doméstico" en el ámbito del impuesto sobre sucesiones.  
 
 5. La sentencia impugnada ha resuelto, por tanto, una cuestión en sentido contrario al desenlace alcanzado 
por otros órganos de esta jurisdicción, estando presente la situación que, definida en el artículo 88.2.a) LJCA , 
permite a este Tribunal Supremo apreciar la presencia de interés casacional objetivo.  
 
 6. Se hace, por lo tanto, necesario un pronunciamiento del Tribunal Supremo que establezca un criterio claro 
sobre la cuestión, resolviendo la contradicción doctrinal existente entre los distintos tribunales de justicia. De esta 
manera, el Tribunal Supremo sirve al principio de seguridad jurídica y, por su intermediación, al de igualdad en la 
aplicación de la ley ( artículos 9.3 y 14 de la Constitución Española ).  
 
 7. La apreciación de interés casacional objetivo por la razón expuesta hace innecesario determinar si 
concurre la otra alegada por la Administración recurrente en el escrito de preparación del recurso para justificar su 
admisión.  
 
 Tercero. 
 
  En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA , en relación con el artículo 90.4 LJCA , procede admitir 
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, la cuestión descrita en el punto 3 del fundamento jurídico anterior.  
 
 Cuarto. 
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA , este auto se publicará íntegramente en la página web 
del Tribunal Supremo.  
 
 Quinto. 
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 LJCA , y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA , remitiéndolas a 
la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de 
reparto.  
 Por todo lo anterior, 
 

La Sección de Admisión acuerda:  
 
 1º) Admitir el recurso de casación RCA/5938/2017, preparado por el Principado de Asturias contra la 
sentencia dictada el 31 de julio de 2017 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Asturias, en el recurso 563/2016 .  
 
 2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinar a efectos de la presunción que establece el artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones 
sobre valoración del ajuar doméstico qué elementos o bienes deben entenderse incluidos dentro del concepto de 
ajuar doméstico.  
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 3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, serán objeto de interpretación los artículos 15 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones , 34 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, y 1321 del Código Civil.  
 
 4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 D. Luis Maria Diez-Picazo Gimenez, presidente Dª. Celsa Pico Lorenzo 
 D. Emilio Frias Ponce D. Jose Antonio Montero Fernandez 
 D. Jose Maria del Riego Valledor Dª. Ines Huerta Garicano 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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